
Memoria Congreso internacional 31/05/2022 

1. El evento inicia a las 09:50 

2. Metodología de trabajo por Yuli de Amnistía Internacional. Sostenemos nuestras 

manos y pensamos en lo que deseamos. 

3. Simulacro de sismo a las 10:00 horas con los participantes cumpliendo con el rol 

cívico en plaza de armas. 

1ra ponencia. Rosa Colquehuanca Rojo. Federación de artesanos de Puno con el 

tema sobre el desarrollo económico de la mujer andina. 

1. Aumentó del ingreso económico en nuestros bolsillos.  

2. No hay límites, siempre con la mente positiva. 

3. Compartir experiencias, no decir que no sabe la otra hermana. 

4. Necesitamos mujeres que practiquen valores justos, no robar, no ser flojo, 

no ser mentirosa.  

5. No hay igualdad en los empleos, a veces nos pagan menos. 

6. La desigualdad, discriminación y explotación de las mujeres nos pone en riesgo. 

2da ponencia. Ada Santos, Amnistía Internacional. Coyuntura nacional y local 

1. Amnistia internacional, somo más de 10,000,000 millones de defensores en el 

mundo. 

2. Los ataques que sufrimos las mujeres se utilizan para excluirnos. 

3. La dominación masculina no ha impulsado a desistir de nuestra labor defensora, 

también utilizan la maternidad para alejarnos de la lucha. 

4. Cuando salimos a protestar nos arrestan y nos insultan. 

5. Entregamos un libro amarillo donde realizamos recomendaciones al Estado 

peruano. 

6. Minera Newmont Company, una de las dueñas de Yanacocha 

7. Flor de María Parana, madre indígena de Loreto, quien tras cuatro años de 

derrame de petróleo enfrente las consecuencias. 

8. Establecer un mecanismo integral de defensa para defensores y defensoras de 

derechos humanos. 

9. Únanse a Amnistía Internacional, busquen en Facebook como Amnistía 

Internacional Puno, en Puno tenemos el grupo 64 que es coordinado con Yuli 

del Pilar. 

3ra ponencia. Los retrocesos en la consulta previa en el marco de las concesiones 

mineras. 

1. Vengo de las comunidades Chila Chambilla y Chila Pucara, soy secretaria de la 

comunidad. 

2. Quiero quejarme sobre la minería en mi comunidad desde el 2005. 

3. No sabíamos que habían concesiones mineras en nuestro territorio. 

4. Rechazo la sentencia del TC. 

5. Esta boca es mía, quiero que me ayuden y conozcan como me afecta esa mina. 

6. Nosotros no queremos que la mina ensucie nuestra tierra Pachamama. 

7. Quiero que nos respeten, soy propietaria. 

8. El 28 de abril fuimos a Lima, entramos al Congreso de la República donde nos 

encontramos con el MINEM. Se comprometieron a hacer un memorial técnico, 

regresamos aliviados, pero hasta estas fechas ya no conocemos ninguna 

información ni comunicación. Nos sentimos vulneradas, por eso queremos evitar 

lo que pasó en Fuerabamba. 



9. Pedimos que nos responda el MINEM. No queremos sufrir lo que están sufriendo 

en las Bambas, valoramos nuestra fauna silvestre, no queremos que nos 

arruinen. 

10. Los pueblos originarios estamos respaldados con la consulta previa con la ley 

169 OIT. Todo ello nos respalda, teníamos un acuerdo para recibir al MINEM, 

pero ahora estamos dolidos, esperaremos hasta el 24 de junio, si no asisten, 

levantaremos un paro indefinido, un II aymarazo, no solo aimaras sino quechuas 

y aimaras y todo el Perú. 

Ponencia 4. Congresista Ruth Luque. 

1. Por primera vez este congreso tiene 50% de mujeres. 

2. Desde el bloque de igualdad y género se plantea un currículo basado en el 

enfoque de género, esperamos asegurar que la educación este para todos y 

todas. Sobre los derechos sexuales y reproductivos, Puno es una de las regiones 

que tiene mayor número de vulneración de derechos sexuales y reproductivos. 

Ninguna niña en el país debería ser obligada a ser madre, ni doblemente 

violentada. 

3. Sobre la participación política, gracias a las poblaciones originarias se apertura 

un debate para verificar el tema de la participación ciudadana. Como bloque 

presentamos una iniciativa legislativa que lucha contra el acoso político, 

propone: 1) sanciones, multas entre 1 y 50 UIT y graduaciones entre violaciones, 

2) reconocimiento de partidos políticos que consideren el enfoque de género, 3) 

recoger de manera clara las necesidades de las mujeres indígenas, existen 

michas dificultades para considerar la pluralidad del país. 

4. Grupos como con mis hijos no te metas, alejan los derechos basados en género 

de las poblaciones que así lo necesitan. 

5. Desde el bloque de igualdad de género luchamos contra las ideas 

fundamentalistas. 

6. Los debates están liderados por la ONG, eso no es cierto porque son las 

organizaciones de mujeres las que están detrás. 

7. Sobre la agricultura familiar, cualquier política que no recoja las propuestas de 

las mujeres indígenas. En este tema nos falta ver de qué manera se visibiliza de 

forma clara, recogiendo la perspectiva de la mujer. 

Ponencia 5. Felipa Huanca Yupanqui, Cónsul de Bolivia en Perú. retos de las 

mujeres indígenas en la protección de los territorios y defensa de los recursos 

naturales, 

1. Ser humano con la naturaleza nos complementamos. 

2. Las mujeres son como la Madre Tierra, porque ambas dan vida. 

3. Es importante el respeto, reciprocidad. 

4. El territorio y la naturaleza son pilares fundamentales para garantizar el respeto. 

5. Antes nos dijeron que ya no se respeta el convenio 169 de la OIT, nos pisotean, 

y eso porque no nos unimos, se aprovechan de esa desunión, Nosotras nacimos 

en esta tierra, pero se siente como si esta tierra no fuera nuestra. 

6. Ya no tenemos que esperar que alguien luche, la lucha ya inició y debemos 

unirnos. 

7. Nosotras no somo pobres, tenemos grandes potencialidades que está en 

nuestras manos. 

8. Conclusiones: 1) se debe fortalecer las actividades de las mujeres aimaras en 

actividades que tengan impacto político y administrativo de los Estados, 2) 

impulsar iniciativas y articular de trabajo entre organizaciones de mujeres. 



9. Unidad hermanas, no vayan solas, con unidad todo se puede lograr 

Ponencia 6. Marcela Gonzales Llanqui de ADEMUC, Violencia de género e injustica 

contra las mujeres indígenas. 

1. Para nosotras no existe justicia. 

2. Tenemos que hacer bajada de bases las mujeres donde la vida de la mujer no 

vale nada. 

3. Por el eso el 8 de marzo ADEMUC marcó con la cita negra, eso significa que 

estamos en duelo. En el marco de niños y niñas que quedan huérfanos, sobre 

esto propusimos que el Estado se haga cargo con apoyo de psicólogos.  

4. Hoy se debe asumir un compromiso sobre la problemática relacionada a la 

violencia y discriminación de la mujer. 

Ponencia 7. Yuli Quispe de AWKA WARMI, Violencia de género y justica de las 

mujeres indígenas. 

1. Las mujeres sufrimos acoso callejero, violencia, a pesar de que existen 

instancias del gobierno que deberían ayudar al gobierno central a entender la 

problemática local de la mujer. 

2. ¿Quién no ha sufrido un hecho de violencia en esta sala? De 10 personas, 7 

mujeres son violentadas y 3 varones también, eso es violencia de género. No 

olvidar también a los géneros LGTBIQ. 

3. En este primer congreso se plantean las agendas para articular el trabajo. 

4. Hoy se debe asumir un compromiso sobre la problemática relacionada a la 

violencia contra la mujer. Muchas veces somo las mismas mujeres las que 

imponemos reglas machistas. A los varones se les debe enseñar a lavar su ropa, 

cocinar, eso no es ser homosexual. 

Ponencia 8. Yanina Arias, REMARPU Participación y representación política de la 

mujer indígena en Puno. 

1. Debemos encaminar nuestras propuestas con autoridades. 

2. Cada una de ustedes representa a un grupo de personas que se encaminarán 

de acuerdo a su ejemplo. 

3. Me siento muy contenta de ser mujer y compartir con ustedes hoy. 

4. Estos eventos nos ayudan a iniciarnos en la participación ciudadana. 

5. Espero que los candidatos y candidatas estén presentes para escuchar la 

problemática de las mujeres aimaras, quechuas y uros de Puno. 

6. Los derechos de la mujer son producto de la lucha de otras mujeres para que 

hoy nosotras estemos aquí, compartiendo con ustedes. 

7. Nosotras mismas no apoyamos a nuestras hermanas en la política, preferimos 

varones en los espacios políticos. 

8. Nadie mejor que la misma mujer que pueda llevar nuestros sentimientos. 

9. Debemos sacarnos de la cabeza las formas de machismo que nosotras mismas 

difundimos, nosotras mismas llamamos ese pensamiento machista. 

10. Existe el caso de una mujer alcaldesa por ser madre soltera, tenemos que abrir 

los ojos y evaluar bien cuando se dan estos casos. 

11. Unidas sigamos conquistando espacios políticos, todas unidas por un buen vivir. 

 

Ponencia 9. Palabras centrales del consejero regional, Jorge Zuñiga. 

1. En este congreso veo vestimentas diversas quechuas, aimaras y uro. 



2. Consideramos que hay igualdad de género, porque ahora la alternancia 

garantiza que las mujeres y hombres ocupen cargos en 50%. 

3. En las nuevas elecciones, ni machismo ni feminismo, sino equidad. 

Intervención libre 

1. Las autoridades no escuchan la problemática de la contaminación minera en las 

zonas altas de Puno, Ocuviri, el gobierno no representa al pueblo. ¿Qué harán 

cuando llegue la crisis alimentaria?, ¿Quién llevará nuestra agenda? Estoy 

indignada porque venimos desde tan lejos para que nos dejen sentadas sin 

ninguna autoridad. Los congresistas tampoco protegen a la Madre naturaleza. 

Debemos movilizarnos frentes a estas autoridades que no nos respetan. 

2. Llamo a las nuevas generaciones para involucrarnos en las organizaciones de 

mujeres que ya existen, soy quechua, mis padres son quechuas, y nosotras 

debemos seguir en ese camino.  

3. Co’tika flor, para nosotras es una alegría, como mujeres desde donde estemos 

debemos empoderarnos y fortalecernos, si no lo hacemos nosotras, nadie lo 

hará por nosotras. Me solidarizo con la Hna. Vilma que pasa por una situación 

política difícil. Trabajemos juntos para que nadie nos pueda derrotar. 

4. Me solidarizo con las hermanas de Chila Chambilla y Chila Pucara para hacer 

respetar el convenio 169 de la OIT. Nuestras lenguas son las más importantes 

para hacer visibilizar y respetar el convenio 160 de la OIT. 

5. Intervención alcalde MPP. Felicitaciones hermanas lideresas por seguir 

conquistando derechos. En el futuro ojalá se tengan alcaldesas de Puno. 

CONCLUSIONES 

1. Llamamos la atención a las autoridades que brillan por su ausencia, pese a haber 

sido invitados, rechazamos su desinterés por la problemática de las mujeres. 

2. Unidad hermanas, nunca solas, con unidad podremos alcanzar nuestras metas. 

Con unidad seguiremos conquistando derechos, especialmente en espacios 

políticos. Tenemos que hacer bajada de bases para agrupar a mujeres que aún 

no tienen apoyo y sufren discriminación, racismo, acoso político y violencia 

(contra nosotras y con nuestras autoridades mujeres), que no tienen apoyo. 

3. Nosotras no queremos que la mina ensucie nuestra Pachamama. Por eso las 

comunidades de Chila Chambilla y Chila Pucara, JUNTO A PUEBLOS 

AIMARAS, QUECHUAS Y URO defenderemos nuestro derecho a la consulta 

previa, y defenderemos nuestros derechos del Tribunal Constitucional y el 

MINEM, esperaremos hasta el 24 de junio, si no vienen como lo prometieron 

protestaremos nuevamente y este movimiento será conocido como el segundo 

aimarazo. 

4. Asumamos compromisos para luchar contra la violencia (autoridades), 

discriminación y racismo contra la mujer aimara, quechua y uro. Además, 

debemos fortalecernos para dejar de transferir actos machistas a nuestros hijos 

e hijas. 

5. Nadie mejor que la misma mujer que pueda llevar nuestros sentimientos. Las 

mujeres son como la Madre Tierra, porque ambas dan vida. 

6. Fortalecer la agricultura familiar para que recoja la pluralidad de nuestros 

territorios aimaras, quechuas y uros, y que se incorporen a los planes nacionales 

de agricultura familiar. 

7. La agenda regional de la mujer es un documento VIVO, continuaremos la 

construcción colectiva y participativa a partir de los talleres de noviembre del 

2021, 25 y 26 de mayo del 2022 y este congreso. 



8. Libre comercialización de los productos orgánicos de nuestras comunidades y 

que se controle el abuso de parte del abuso de los serenazgos de la 

municipalidad, para que este último determine espacios públicos para la 

comercialización libre de nuestros productos. 

Recomendaciones para las autoridades. 

1. Las autoridades deben garantizar su presencia física y con actas para asumir 

compromisos en favor de las mujeres aimaras, quechua y uro, tomando en 

cuenta la agenda regional de la mujer. 

2. Promuevan canales de comercialización para los productos de la agricultura 

familiar. Nuestros productos no pueden seguir tan baratos porque son orgánicos. 

Po esto, exigimos que el gobierno financie nuestros emprendimientos rurales 

con formatos y métodos amigables, para que nosotras mismas podamos 

presentarnos. 

3. Replanteen el currículo educativo con enfoque de género y garanticen la 

conectividad masiva a internet en zonas rurales. 

4. Visibilicen y pongan en la agenda regional y nacional la problemática de la 

contaminación del agua, nuestros suelos y nuestros cuerpos. Y luchen con 

nosotras y nosotros para descontaminar el lago Titicaca. 

5. Debemos garantizar que los organismos del Estado nos atiendan en nuestro 

idioma, y que nos discriminen. También les solicitamos que hagan posible la 

rendición de cuentas pública de los operadores de justica sobre los 

problemas que aquejan a la mujer. 

6. Luchen con nosotras por nuestros hijos, erradiquen la anemia y garanticen el 

agua segura. 

7. Promuevan espacios de liderazgo para mujeres, jóvenes, niñas y niños para 

fortalecer las capacidades para incrementar la participación de mujeres en 

espacios públicos. 

 

 


